
Badajoz, a 16 de septiembre de 2011. El Secretario General, RAMÓN JOSÉ GONZÁLEZ
LÓPEZ.

• • •

EDICTO de 20 de septiembre de 2011 sobre notificación de resolución en
expedientes sancionadores. (2011ED0335)

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se publican las notificaciones relativas a las resoluciones dictadas por esta Delega-
ción del Gobierno en Extremadura contra las personas que se citan, que han resultado infruc-
tuosas en sus últimos domicilios, haciéndoles saber que contra dicha resolución podrán inter-
poner recurso de alzada, ante el Excmo. Sr. Ministro del Interior, en el plazo de un mes.

Lunes, 3 de octubre de 2011
23216NÚMERO 190



Cáceres, a 20 de septiembre de 2011. La Secretaria General, YOLANDA TORRES ASENSIO.

AYUNTAMIENTO DE ALMENDRALEJO

ANUNCIO de 2 de agosto de 2011 sobre aprobación del Convenio
Urbanístico relativo a terrenos destinados a vial de conexión entre la
carretera EX-300 y el camino de Lobón. (2011083134)

La Corporación Municipal, en sesión plenaria ordinaria celebrada el 25 de julio de 2011, al
punto 8.º de la misma, Convenio Urbanístico entre el Excmo. Ayuntamiento de Almendralejo
y las mercantiles SAT Olivareros de Almendralejo y SAT San Antonio relativo a terrenos desti-
nados a vial de conexión entre la EX-300 (ctra. de Badajoz) y el camino de Lobón, adoptó el
siguiente acuerdo:

Primero. Aprobar el Convenio Urbanístico entre el Excmo. Ayuntamiento de Almendralejo y
con las mercantiles SAT Olivareros de Almendralejo y SAT San Antonio relativo a terrenos
destinados a vial de conexión entre la EX-300 (ctra. de Badajoz) y el camino de Lobón.

Segundo. Proceder al depósito e inscripción en el Registro de convenios urbanísticos depen-
diente de la Consejería competente en materia de ordenación territorial y urbanística y publi-
car su texto íntegro en el Diario Oficial de Extremadura.

Almendralejo, a 2 de agosto de 2011. El Alcalde, JOSÉ GARCÍA LOBATO.

AYUNTAMIENTO DE AZUAGA

ANUNCIO de 20 de septiembre de 2011 sobre aprobación y adjudicación de
Programa de Ejecución de la UA-1 de las Normas Subsidiarias. (2011083155)

El Pleno de este Ayuntamiento en sesión ordinaria celebrada el día 4 de agosto de 2011
aprobó el Programa de Ejecución de la Unidad de Actuación UA-1 de las Normas Subsidiarias
de Azuaga, con adjudicación del mismo a la Agrupación de Interés Urbanístico Sector UA-1
de Azuaga, quien con la presentación del presente anuncio adquiere el derecho a la ejecución
del Programa de Ejecución aprobado según el artículo 135.8 LSOTEX.
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